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F^SCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntarnieníds efe la provincia ..... .. afio 50 pta5< 
Los demás: trimestre Í9 #¿fñéstre 30 » 60 * 
Extranjero: • 22‘5U • 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es ú6dtariittd6, s6 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hóspieíd 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
BtiLÉTlÑ.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
per Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a -35 céntimos toe 
¿el año corriente y a 65 los de sñteriorei.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwiwce céntimos por cada palabra. Al origine! 

acompañar* un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, • según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en 1* los- 
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en la Península, islas adyac. itus, Ganarins y te- 
Sltorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
£o sn promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatoriasxpara la capital do 
azoTlnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
atas después para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley de 3 
6e noviembre de 1887).

V Imaediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
! Bo l e t ín  Of ic l a l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio iv 

costumbre, donde permanecerá hasta ol re .ibo del siguiente.
Los Síes. Secretarios cuidarán, "'.ajo su más estrecha responsabili

dad, do conservar los números de jute Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse fina) 
da cada semestre

SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

I Como Presidente del Gobierno provisional de 
la República, y de acuerdo con el mismo,
. Vengo en nombrar Gobernador civil de Zara
goza a D. Antonio Montaner Castaño, que des
empeña igual cargo en el de Sevilla.
■ Dado en Madrid, a cinco de julio de mil no
vecientos treinta y uno.—El Presidente del («o- 
bierno provisional, Niceto AlcálárZamóra y I o- 
rres.—El Ministro de la Gobernación, Santiago 
Casares Quiroga.

(“Gaceta” 6 julio 1931).

Como Presidente del Gobierno provisional de 
la República, y de acuerdo con el mismo, 

yVengo en admitir la dimisión que ha presen
tado del cargo de Gobernador civil de Zaragoza 
D. Manuel Dórente. . .

Dado en Madrid, a cinco de julio de mil no
vecientos treinta y uno.—El Presidente del Go
bierno provisional, Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de la Gobernación. Santiago 
Casares Quiroga.

(“Gaceta” 6 julio 1931).

DECRETO

Desde el advenimiento de la República, el Go
bierno provisional se ha ocupado con todo interés 
de examinar las peticiones reivindicatorias del 
personal obrero, a fin de ir resolviéndolas en jus
ticia.

Entre todas ellas, el Gobierno ha atendido pre
ferentemente a los anhelos manifestados por los 
obreros ferroviarios seleccionados por motivos de 
huelgas declaradas en distintas Compañías, y es
tima llegado el momento de que esos anhelos ten
gan fealización, por entender, en primer lugar, 
que con el tiempo transcurrido desde que los des
pidos fueron efectuados se han desvanecido por 
completo las razones de relajamiento de autori
dad y disciplina que las Compañías pudieran ale
gar, siendo preciso reconocer, por otra parte, que 
¡os agentes despedidos por causa de huelga re
sultaron sacrificados en la defensa de ideales 
mantenidos en bien de la colectividakk

No desconoce igualmente el Gobierno que. por 
la situación que actualmente atraviesan las Com
pañías ferroviarias, la admisión de los obreros 
seleccionados entraña un conflicto económico pa
ra las mismas, y por ello el Gobierno les pres
tará su concurso, sin perjuicio para los intereses 
del Estado, mediante la fórmula de que aquél se 
efectúe a título de aportación al capital del Es
tado en las Compañías de ferrocarriles.

I En* consecuencia de todo lo manifestado, el 
Gobierno provisional de la República, 'de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Fomento decreta lo siguiente:

l.° Por las Compañías ferroviarias se proce- 
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clerá a la Admisión de los Agentes despedidos por 
su participación en las huelgas declaraclás en los 
ferrocarriles, procurando ocuparlos en los cargos 
y servicios que desempeñaban, reconociéndoles, 
a los efectos de los derechos pasivos, el tiempo 
que han permanecido fuera de las Compañías, ,

2 ° Los agentes de' esta clase que por su edad 
y años de servicio estén en condiciones de ob
tener la jubilación, pueden solicitarla, y quedan 
las Compañías obligadas a concedería en la for
ma establecida en sus respectivos Reglamentos, 
calculándola a base del sueldo que disfrutaban los 
agentes cuando fueron despedidos, incrementado 
con los aumentos de carácter general obtenidos 
en los años 1920 y 1931.

3 .° Del mismo modo, y con sujeción a lo es
tablecido para las jubilaciones en cuánto á los 
sueldos hace referencia, serán totalizados a razón 
de una mensualidad por cada año de ejercicio, 
computado, como en la Base anterior, para aque
llos agentes que no reúnan las condiciones regla
mentarias para obtener su jubilación y que por 
sus condiciones no puedan prestar servicio.

4 .° Se concede a los agentes seleccionados por 
causa de huelga un plazo de dos meses, a contar 
de la publicaíSión de este Decreto en la “Gaceta 
de Madrid”, para solicitar su readmisión en so
licitud dirigida a los Directores de las Compa
ñías de qué fueron despedidos. Se considerará 
ampliado este plazo en tres meses más para los 
interesados que. en fecha de dicha publicación, 
se hallen en el extranjero. •

5 .° Para resolver los casos de duda que surjan 
al interpretar esta disposición, se constituirá en 
el plazo de ocho días, a contar de la publicación 
de este Decreto en la “Gaceta de Madrid”, una 
Comisión integrada por un representante de la 
Compañía del Norte, otro de la de M. Z. A., y 
otros *dos designados por el Sindicato Nacional 
Ferroviario, presidida por un representante del 
Ministerio de Fomento, al cual se le facilitarán 
por la Dirección general de Ferrocarriles los fi
cheros de los agentes despedidos por los motivos 
antes indicados, ficheros que, con arreglo a las 
instrucciones dadas por dicha Dirección, sumi
nistrarán las Compañías ferroviarias.

6 .° Por el Ministerio de Hacienda se arbi
trará el crédito necesario para satisfacer a las 
Compañías ferroviarias el exceso de gastos que 
supone la admisión de los obreros seleccionados 
por- causas de huelga. La cantidad que esto su
ponga. depurada por la Comisión a que se hace 
referencia en la Base quinta, será entregada por 
el Estado a las Compañías ferroviarias a título de 
aportación al capital de aquél, en la misma for
ma y a la misma cuenta que se verifica la apor
tación por obras de mejora y adquisición de ma
terial móvil y de tracción.

7 .° En la depuración de estas entregas, ha
brán de tenerse en cuenta, como disminución de 
la aportación del Estado, las economías que las 
Empresas ferroviarias obtengan por las medidas 
que el Gobierno adopte para desmilitarizar los 
agentes pertenecientes a los Regimientos de Fe
rrocarriles.

Madrid, a 4 de julio de 1931.—Nicetó Alcalá- 
Zamora y Torres. — El Ministro de Fomento. 
Alvaro de Albornoz y Liminiana.

(“Gaceta” 6 julio 1931).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

. ORDEN
limo. Sr.: Creada la Dirección general de Ga-^ 

nadería, dependiente del Ministerio de Fomento; 
por Decreto presidencial de 30 de mayo último; 
y correspondiendo conocer a éste nüévo Centfo 
de cuantos asuntos afecten a las Escúeias Supe
riores de Veterinaria-, á'sí como lo concerniente 
a sú Profesorado, y atendiendo a las peticiones 
del Ministro de Fomehto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que
den sin efecto las Ordenes 'de este Departamento 
de 30 del pasado mes de mayo, anunciando a 
oposición- en turno de Auxiliares la provisión de 
las plazas de Profesor numerario ' de Morfolo
gía o Exterior y Derecho de contratación de ani
males' domésticos. Zootecnia general y especial 
de mamíferos y aves y Agricultura, vacante en 
la Escuela Superior de Veterinaria de Córdoba, 
y la 'de Profesor numerario de Histología nor
mal. Patología general y Anatomía patológica, 
vacante en la Escuela Superior de Veterinaria 
de Zaragoza.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.—Madrid. 29 de junio de 1931.—■ 
Marcelino Domingo.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 6 julio 1931).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este De

partamento por el Presidente de la Sociedad ge
neral de Obreros Mecánicos Dentales de Madrid 
solicitando la constitución del Comité paritario 
correspondiente, y considerando que existiendo 
en esta capital un Comité paritario de Médicos, 
Practicantes y demás especialidades del servicio 
de Sociedades y Mutualidades benéficosanitarias 
que comprende 'diversas secciones y por virtuíl 
del cual se regulen las relaciones de trabajo en 
estas actividades, no - sería lógico dejar exclui
dos a los Odontólogos y obreros mecánicos den
tales. cuyo número e importancia es notorio,

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

l .° Que se constituya dentro del Comité pa
ritario de Médicos, Practicantes y demás es- 
pecialidakles del servicio de Sociedades y Mu
tualidades benéficosanitarias, y con igual juris
dicción que éste, una sección de “Odontólogos "y 
Obreros Mecánicos Dentales". integrada por 
cinco Vocales efectivos y cinco suplentes en 
cada representación.

2 .° Que existiendo el Colegio Odontológico en 
esta capital, al cual pertenecen todos los que a 
la profesión se dedican y la entidad obrera “So
ciedad general de Obreros Mecánicos Dentales" 
de Madrid, inscrita en el Censo electoral social 
de este Ministerio, a la primera correspon1 le la 
designación de las representaciones patronales, y 
a la segunda la de las obreras, en unión de las en
tidades que pudieran inscribirse en el mencionado 
Censo en el plazo de veinte días, contados a par-
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tir del siguiente al de la publicación tie esta dis
posición en la “Gaceta de Madrid" : y

3? Que una vez transcurrido el plazo a que 
hace referencia el número anterior, se determina
rá aquel en el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de las enti
dades con derecho a tomar parte en las mismas.

¡Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.—Madrid, 30 de junio de 1931.—Francis
co L. Caballero. '
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 6 julio 1931).

limo. Sr.: Vista la disposición 5.a de las adi
cionales del Decreto de Organización Corporati
va Nacional de 26 de noviembre de 1926, texto 
refundido, que determina que los organismos pa
ritarios se renovarán cada tres años, no limitán
dose el derecho de reelección y considerando que 
el Comité paritario de Comercio en general de 
Zaragoza ha cumplido' los tres años de existen
cia legal.

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1 .° Que conservando la misma jurisdicción y 

el número de Vocales que en ambas representa
ciones actualmente lo integran, se verifique la 
renovación total del Comité paritario interlocal 
del Comercio en general de Zaragoza.

2 ." Que figurando inscritas en el Censo elec
toral social de este Ministerio las entidades pa
tronales “Federación Patronal de Comerciantes 
c Industriales" y “Asociación de Comerciantes 
de Tejidos", ambas ylomiciliadas en "Zaragoza, 
y las obreras “Sindicato de Dependientes y Em
pleados del Comercio y de la Industria de Zara
goza", ‘‘Asociación de Dependientes de Comer
cio de Barbastro", “Sociedad de Dependientes 
de Comercio de Huesca” y “Sociedad de Depen
dientes de Comercio e Industria de Soria”, a ellas 
corresponde la designación de las respectivas re
presentaciones en el Comité paritario que se tra
ta de renovar, en unión de aquellas otras que 
se inscribían en el Censo electoral social de este 
Ministerio eq el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta 
disposición en la “Gaceta de Madrid”.

3 .° De las entidades mencionadas, tanto pa
tronales como obreras, no podrán tomar parte 
en la elección ni ser elegidos más que equellos 
que en los registros de las respectivas Socie
dades figuren adscritos a la actividad de Comer
cio en general, excluyéndose, desde luego, los 
que a ella no pertenezcan, y muy especialmente 
los dedicados a la especialidad de Comercio de 
la Alimentación.

4 .° Las entidades mencionadas en el número 
2.°, al remitir las actas de elección correspon
dientes, adjuntarán relación acreditativa las pa
tronales del número de obreros que emplean, y 
las obreras, 'del número de socios que las integran 
actualmente; y

5 .° Que una vez transcurrido el plazo a que 
se hace referencia en el número 2.°, se determi
nará aquel en el cual nabrán de verificarse las 
elecciones, con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.—Madrid, 2 de julio de 1931.—Francis
co L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 6 julio 1931).

limo. Sr.: Vista la disposición 5.a de las adi
cionales del Decreto de Organización Corpora
tiva Nacional de 26 de noviembre de 1926, texto 
refundido, que determina que los organismos pa
ritarios se renovarán cada tres años, no limi
tándose el derecho de reelección, y consideran
do que el Comité paritario de Comercio de la 
alimentación de Zaragoza ha cumplido los tres 
años de existencia legal,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1 ." Que conservando la misma jurisdicción. V 

el número de Vocales que en ambas representa
ciones actualmente lo integran, se verifique la 
renovación total del Comité paritario interlocal 
del Comercio de la alimentación de Zaragoza.

2 .° Que figurando inscritas en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio la entidad Patro
nal Federación Patronal de Comerciantes e in
dustriales, de Zaragoza, y las obreras' Sindicato 
de Dependientes y Empleados del Comercio y 
de la Industria, de Zaragoza; Asociación de De
pendientes de Comercio, de Barbastro; Sociedad 
de Dependientes de Comercio, de Huesca, y la 
Sociedad de Dependientes de Comercio e Indus
tria de Soria, a ellas corresponde la designa
ción de las respectivas representaciones para el 
Comité paritario que se trata de renovar, en 
unión de aquellas otras que Se inscriban en el 
Censo Electoral Social de este Ministerio, en el 
plazo de veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta disposición 
en la “Gaceta de Madrid”.

3 .° De las entidades patronales mencionadas, 
como las obreras, no podrán tomar parte en la 
elección ni ser elegidos más que aquellos que en 
los registros de las respectivas Sociedades figu
ren adscritos a la actividad de Comercio de la 
Alimentación, excluyéndose desde luego los que 
a ella no pertenezcan y muy especialmente los 
dedicados a la especialidad de Comercio general.

4 .° Las entidades mencionadas en el número 
2.°, al remitir las actas de elección correspon
dientes, adjuntarán relación acreditativa, las pa
tronales, del número de obreros que emplean, 
y las obreras, del número de socios que las in
tegran actualmente; y

5 .° Que. una vez transcurrido el plazo a que 
se hace referencia en el número 2.", se deter
minará aquel en el cual habrán de verificarse las 
elecciones, con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 3 de julio de 1931.—Francisco 
L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 6 julio 1931).

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este 
Departamento por el Presidente de la Sociedad 

¡ Profesional de Obreros del Arte Textil, de Zára- । goza, solicitando la constitución de un Comité 
paritario, y considerando que la importancia y el 
desarrollo de la industria textil en Zaragoza y 
su provincia hace que cuanto se relaciona con 
ella no deba quedar fuera de la Organización 
Corporativa Nacional, y por consecuencia, pri
vada de un organismo que regule las relaciones 
entre capital y trabajo.

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1 ° Que se constituya en Zaragoza con juris

dicción sobre toda la provincia, un Comité pari
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tario ¿I Arte Textil, integrado por cinco Voca
les efectivos e igual número de suplentes en ca
da representación ) adscrito, a efectos adminis
trativos, a la Agrupación integrada por los Lo-, 
mités paritarios del Vestido y Tocado, Servicio 
de Higiene e Industria del Mueble.

2 ." One figurando inscritas en el Censo r.lcc- 
toral Social de este Ministerio la entidad patronal 
“Asociación de Fabricantes de Tejidos e Hila
dos”. v la obrera “Sociedad Profesional del Ar
te Textil”, a ellas corresponde la designación 
de las respectivas representaciones, en unión de 
aquéllas entidades patronales y obreras que se 
inscriban en el Censo electoral social dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir del si- 
guiente^ al de la publicación de esta disposicior 
en la “Gaceta de Madrid”, 'debiendo enviar las 
dos entidades indicadas, al remitir las actas de la 
correspondiente elección, declaraciones piladas 
expresivas: la de la primera, del número de obre
ros que emplea, y la de la segun'cla. de numero 
de socios que la integran en la actualr iad, \

3 ." Que una vez expirado el plazo a que hace 
referencia el número anterior, se determinara 
aquel en el cual habrán de verificarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mismas.
" Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid. 3 de julio de 1931.—Francisco 
L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 6 julio 1931.)

DECRETO
Antes de que fuese adoptado en Vv áshington 

el Convenio internacional sobre la jornada má
xima de trabajo, habíase establecido en España 
por Real decreto de 3 de abril de 1919. el prin
cipio legal de la jornada de ocho horas y, previa 
una información realizada por el Instituto ele: Re
formas Sociales, en 15 de enero de 1 LO se llego 
a la implantación de aquel principio, determinán
dose las excepciones que de la limitación geneia 
de la jornada podríanse aplicar a determinadas 
industrias y trabajos, por la índole especial de 
éstos. . , , , , 4.El Convenio internacional hubo de tener tam
bién en cuenta la imposibilidad de aplicar rigu
rosamente la jornada de ocho horas en todos los 
trabajos a que se refiere, y en atención a ello, 
precisó va la excepción para determinados obre
ros y labores, y autorizó además que en cada 
Estado o Miembro de la Con'ierencia el Gobier
no respectivo pudiera conceder en determinadas 
circunstancias otras excepciones permanentes o 
temporales, previa consulta a las organizaciones 
patronales y obreras. .

Inspiradas las excepciones previstas poi la le- 
oislación española en la necesidad imprescindi
ble de atender a las propias, circunstancias que 
fueron tenidas en cuenta por 1a Con leí encía In
ternacional de Xyáshington y establecidas con el 
requisito del informe de las representaciones ofi
ciales de los elementos patronales y. obreros la 
ratificación incondicional del Convenio, decreta
da en l.° de mayo de este año. por el Gobierno pro
visional de la República, solamente obliga a le
ves modificaciones de algunos de los términos en 
que las excepciones de la Ley española están

delimitadas o condicionadas, hasta el punto de ser | 
la de más monta la de que haya de elevarse a 
un 25 por 10Ó el recargo mínimo de un 20 con 
que se ha de pagar sobre la remuneración de J 
las horas de la jornada legal el trabajo en las I 
horas extraordinarias. . . . .

Estas y otras relativas a las disposiciones vi- ? 
gentes sobre la jornada de trabajo de algunos -J 
agentes de los transportes ferroviarios, sin tras
cendencia apenas en la organización técnica y eco- . 
nómka de los servicios, la concreción de las dis
posiciones aplicables al personal que trabaja en 4 
el material flotante de los puertos y una recopi
lación metódica de la multitud de Ordenanzas : 
que desde el año 1920 acá habíanse dictado y ha
cían difícil el estudio de la legislación española 
sobre la jornada, para la que se han tenido en 
cuenta los trabajos realizados por la. Comisión . 
especial nombrada al efecto y dictaminados ta- 
vorablemente por el Consejo de I rabajo, son las | 
innovaciones dignas de notar que se contienen S 
en el- siguiente Decreto que. a propuesta de 
Ministro de Trabajo y Previsión ha acordado el ■ 
Gobierno provisional de la República. ,

•Én su virtud, como Presidente del mismo.
Vengo en decretar lo siguiente :

Jornada máxima de trabajo.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Artículo l.° La duración máxima legal de la 

jornada de trabajo para los obreros, dependien
tes y agentes de las industrias, oficios y trabajos 
asalariados de todas clases, realizados bajo la de
pendencia e inspección ajenas por cuenta del Es
tado. de las Provincias, de -los Municipios, en 
servicios directos o por administración, o con
cedidos o contratados, como por cuenta de Em
presas privadas o particulares, será de ocho horas 
diarias, salvo las exclusiones, reducciones y am
pliaciones que se preceptúan o autorizan en el H 
presente Decreto. ,

En los casos en que la índole de la labor no 
permita una distribución diaria uniiorme o poi 3 
conveniencia de patronos y obreros los organis
mos. paritarios oficiales correspondientes podrán 
acordar el cómputo semanal de la duración del ■ 
trabajo, con tal de que nunca la jornada de cada 
obrero exceda de nueve horas por virtud de esta 
autorización. , ’

Artículo 2.° Quedan excluidos del régimen le
gal'establecido en el artículo anterior:

1 ." El de los Directores, Gerentes y altos lun- 
cionarios de las Empresas que por la índole de 
sus tareas no pueden estar sujetos a una estricta 
limitación "de la jornada.

2 .° El trabajo de las personas empleadas en 
el servicio doméstico.

3 .° El de los porteros de casas particulares y 
el de todos los que presten idénticos servicios 
que ellos y tengan habitación en el mismo edifi
cio encomendado a su vigilancia. 3

4 ." El de los Guardas rurales )• el de todos 
los que se encuentren en igual caso, a] cuidado 
de una zona limitada, con casa-habitación dentro 
de ella, y sin que se les exija una vigilancia 
constante. , . ■ ■

5 .° Los servicios de guardería ocasionales y 
de corta duración, como los relativos, a cosechas 
a punto de ser recogidas y casos análogos. 
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duración de las mismas, conforme a lo dispuesto 
en el presente capitulo. 1

El cuadro de organización de los servicios y 
trabajos a bordo se insertará en el “Diario de 
Navegación”, y un ejemplar de aquél, visado por 
el Director local de Navegación, se colocará en 
lugar adecuado del buque para conocimiento de 
la dotación.

En lo relativo al servicio de máquinas, se oirá 
por el Capitán al Jefe de máquinas.

Las modificaciones que por contingencias de la 
navegación se mtroduzcan durante el viaje por 
orden del Capitán, como encargado o responsa
ble de la conducción del buque, se consignarán 
fundamentadas, en el “Diario de Navegación".

Artículo 51. La duración del trabajo efectivo 
de cuantos constituyan la dotación de un buque, 
no puede ser mayor de ocho horas por día. de 
■cuarenta y ocho horas por semana o de una du
ración equivalente en un periodo mayor de tiem
po que no exceda de tres semanas.

Artículo 52. Estando el buque en el mar, se 
considerará como tiempo de trabajo efectivo 
aquel durante el cual el personal embarcado pres
te un servicio en virtud de orden superior; y 
hallándose el buque en los puertos, cabeza y fin 
de línea o en los de escala de igual permanencia, 
el tiempo que el personal esté a bordo.

Se considerará como tiempo de descanso es
tando el buque en el mar aquel en que el perso
nal esté libre de .todo servicio; y hallándose el 
buque en puerto, el tiempo que el personal esté 
en tierra o a bordo por su propia voluntad.

Artículo 53. En la mar el servicio de guardia 
a bordo de los buques de propulsión mecánica 
debe ser organizado en tres turnos para el per
sonal de Oficiales y subalternos, de cubierta y 
máquinas.

' Los tres turnos de guardia estarán compues
tos de un Oficial y dos hombres, por lo menos; 
y los de guardia de máquina, de un maquinis
ta y el personal subalterno reglamentario.

El persona] de la tripulación que no esté de 
guardia, ya en domingo, ya en día laborable, sólo 
se empleará en servicio del buque cuando a juicio 
del Capitán concurra alguno de los motivos de 
excepción, consignado en este capítulo.'

El Ministro de Trabajo y Previsión, previo in
forme del organismo paritario correspondiente y 
de la Dirección general de Navegación, podrá 
exceptuar de lo. dispuesto en los párrafos ante
riores a determinados buques de los que se dedi
can a cabotaje restringido.

Artículo 54. ILas guardias de mar no podrán 
durar más de seis horas, y a cada guardia suce
derá un descanso mínimo de cuatro horas se
guidas.

Para ordenar los servicios de guardia se conta
rán los dias de inedia noche a media noche, y 
ningún individuo de la dotación del buque que 
haya servido durante la última guardia del día 
podrá ser obligado a entrar en otra sin el des- 

■ canso preceptuado en el párrafo anterior, salvo 
en las medias guardias o cuartillos.

Artículo 55. Podrá aumentarse la jornada de 
trabajo en los siguientes casos:

a) Cuando para la entrada y salida de puerto, 
faenas de arrancar, fondear, amarrar o desama
rrar el buque, el Capitán considere necesario que 
el personal que no esté de servicio auxilie al de 
guardia. '

b) Siempre que en el servicio de mar se con

sidere necesario realizar trabajos suplementarios 
relacionados con el entretenimiento, navegación 
y seguridad del buque y con las necesidades de 
la carga o de las personas embarcadas.

Artículo 56. Si por- la distribución de las horas 
de trabajo normal en la semana de cuarenta y 
ocho horas o en el plazo mayor adoptado, la du
ración del trabajo efectivo diario excediera de 
diez horas, las que pasen de este límite se consi
derarán como extraordinarias y se pagarán como 
tales en metálico.

Artículo 57. La duración del trabajo efectivo 
diario no podrá exceder de catorce horas, salvo 
en casos de reconocida fuerza mayor.

Artículo 58. Los limites de^ diez y de catorce 
horas indicados en los dos artículos anteriores, 
serán de aplicación, hallándose el buque en el mar 
o en puerto de escala y se entenderán reducidos 
a nueve y doce horas, respectivamente, cuando -el 
buque se encuentre en los puertos cabeza y fin 
de línea y en los de escala'en que la permanencia 
del buque sea análoga que en aquéllos.

Artículo 59. Las horas que excedan de la jor
nada legal, terminado el periodo fijado según lo 
previsto en el artículo 51. se abonarán en metá
lico como horas extraordinarias, con el 25 por 
100 de recargo sobre el salario tipo de la hora 
ordinaria : pero en ningún caso la remuneración 
de cada una de aquéllas podrá ser menor de tres 
pesetas para los Oficiales y de una peseta para el 
personal subalterno.

Artículo 60. Se exceptúan de lo dispuesto en 
el artículo- 53 los buques dedicados a la navega
ción de altura y gran cabotaje, en los cuales 
lo dispuesto por los artículos anteriores sola
mente será aplicable al p^rsobal de cubierta, en 
cuanto no se oponga a lo que se establece en 
los artículos siguientes.

Artículo 61. En el mar y en rada abierta, el 
total de las horas de servicio medio diario de 
los Oficiales de puente de los buques de nave
gación de altura y gran cabotaje no excederá 
de doce horas, salvo los casos en que la orden 
dada para prestar aquél obedezca a la concurren
cia de alguna circunstancia de fuerza mayor que 
ponga en peligro la seguridad del buque o de la 
carga o esté aconsejada por la apremiante nece
sidad de proveerse de víveres, combustible o ma
terias lubricantes.

En puerto o en rada obligada, salvo circuns
tancias de 'fuerza mayor, el personal de- Oficiales 
de puente no deberá prestar servicio más de diez 
horas por día.

En el día de llegada a puerto, así como en 
el día de salida, los periodos acumulados al ser
vicio en rada o puerto y el servicio de mar po
drá llegar a doce horas para todo el personal 
de oficiales de puente, con la limitación, sin em
bargo. de que estos días de llegadla y salida no 
se produzca./! más que tres veces por semana.

Artículo 62. En la mar el personal de cubier
ta de los buques de navegación de altura y gran 
cabotaje, los que monten guardias prestarán ser
vicio. alternativamente, un día catorce horas y 
el siguiente diez horas, y los que no la monten 
trabajarán nueve horas.

En puerto o rada abrigada, el indicado per
sonal trabajará nueve horas, y. salvo en caso de 
fuerza mayor, no estará obligado a trabajar más 
de diez horas por día. incluyendo en ellas el ser
vicio de vigilancia.

En el día de llegada así como en el de sa
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lida, el tiempo acumulado de servicio en rada 
o en puerto y el servicio de mar, podrá llegar 
a doce horas.

Artículo 63. El personal a que se refieren los 
dos artículos precedentes, solamente tendrá de
recho al devengo de las horas extraordinarias 
que excedan de los límites que en ellos se fija 
a la duración del trabajo. ,

Artículo 64. Ningún individuo de la dotación 
de cubierta o máquinas podrá rehuir la presta
ción de sus servicios, cualquiera que sea el tiem
po que necesite emplear en la ejecución de los 
mismos.

Artículo 65. Para anotar las horas de trabajo 
suplementario, todo buque llevará un libro-re
gistro del trabajo, ajustado a modelo; libro que 
deberá ser visado por el Director local de Na
vegación o Cónsul de España en el extranjero, 
según proceda. ,

Artículo 66. El Capitán del buque deberá ha
cer constar en el Reglamento de trabajo de que 
se trata en el artículo anterior las circunstan
cias excepcionales que le hayan obligado a or
denar la prestación del trabajo extraordinario. 
La nota expresiva de dichas circunstancias será 
firmada por el Capitán y. además, por un Oficial 
de cubierta o máquina, según el departamento a 
que pertenezca el trabajo de referencia.

Artículo 67. Cuando las horas de trabajo ex
traordinario den derecho a remuneración suple
mentaria, su cuantía y el número de los indivi
duos a quienes afecte se anotarán en el Regis
tro. en el cual podrán aquéllos consignar las ob
servaciones que estimen pertinentes.

Artículo 68. Las prescripciones del presente 
capítulo serán aplicables por analogía a los bu
ques de pesca.

Artículo 69. Asimismo serán aplicables al per
sonal de a bordo de los buqués dedicados a ope
raciones de pilotaje, asistencia, salvamento, re
molque y servicio y obras de puerto; pero en 
estas embarcaciones el cómputo de las horas de 
trabajo no podrá hacerse por período mayor de 
una semana en la que la duración normal será 
de cuarenta y ocho horas, pudiéndose prolongar 
hasta el máximum de sesenta mediante el pago 
como extraordinarias de las que excedan de cua
renta y ocho.

Para el personal dedicado a las obras de puer
to que realicen a bordo, la duración del trabajo 
se contará desde que entra hasta que sale del 
barco en que ha de prestar su servicio.

Del personal de fonda, embarcado.

Artículo 70. Todo individuo del personal de 
fonda dé un buque mercante obedecerá las ór
denes que para el servicio de su Sección esta
blezca el Capitán o el Oficial que le sustituya, 
secundado por el Sobrecargo o Mayordomo, Je
fes superiores inmediatos de dicho" personal.

Artículo 71. El Sobrecargo o Mayordomo, se
cundando las órdenes del Capitán, distribuirán el 
trabajo, teniendo en cuenta que éste no puede 
exceder de doce horas de trabajo de presencia 
y el resto para descanso y comida, siendo, por 
lo menos, ocho horas de las del descanso conse
cutivas.

En puerto se procurará que las horas de des
canso sean consecutivas y las dos para las co
midas se intercalarán entre las de trabajo, sin 
disminución de éste, siendo potestativo del Ca

pitán dejar uno o varios individuos de guardia.
Articulo 72. La guardia en puerto, si se es

tableciese, a juicio del Capitán, será efectuada 
por uno o varios individuos durante toda la no
che, y éste o éstos gozarán al día siguiente de 
tantas horas de descanso como la guardia hu
biese durado.

Las horas de guardia en la mar que excedan 
de las reglamentarias de trabajo se concederán 
de descanso al día siguiente, descontándolas ese 
dia de las de trabajo.

Artículo 73. Si por razones de.servicio el per
sonal de fonda en su totalidad o parcialmente 
tuviese que cáectuar un exceso de trabajo sobre 
el- término de duración señalado de doce horas, 
las suplementarias le serán compensadas por 
igual número de horas de descanso al día si
guiente, y si éste no fuera posible le serán abo
nadas como extraordinarias con el recargo de 
un 25 por 100 sobre el salario tipo de la hora 
ordinaria, pero sin que en ningún caso la remu
neración de cada hora pueda ser menor de una 
peseta.

Articulo 74. El personal de fonda quedará su
peditado en un todo a las exigencias que la fuer
za mayor determine y a las que viene obligado 
el resto del personal subalterno.

CAPITULO Vil

Transportes ferroviarios.—Operarios de talleres.

Articulo 75. La jornada ordinaria de los obre
ros que trabajen en los talleres de todas clases 
de los servicios ferroviarios será de ocho horas 
y podrá efectuarse en dos períodos, con un in
tervalo de una y media a dos horas, siempre 
que no se oponga a ella la m-dole del trabajo o 
las necesidades del servicio, pudiendo cada Em
presa fijar, según las circunstancias de la loca
lidad, las horas de entrada y salida del perso
nal y adoptar horarios distintos en invierno y 
en verano.

En las líneas ferroviarias que empleen la trac
ción eléctrica, la jornada de los Agentes de la 
Centra] de electricidad, depósitos o dependencias 
se regirá por las disposiciones del presente ar
ticulo.

Capataces, lampistas, etc., adscritos a los talleres.

Articulo 76. Los Capataces de brigada, Lam
pistas y Guarda-almacenes de talleres, depósitos 
de máquinas y recorridos, disfrutarán de la jor
nada de ocho horas.

Guardas y Vigilantes de talleres.

Articulo 77. La jornada máxima ordinaria de 
los Porteros, Guardas y Vigilantes de talleres, 
será la de ocho horas, pudiendo trabajar, abo
nándoseles como tales, el mismo número de ho
ras extraordinarias que el resto del personal.

Obreros de la vía.

Articulo 78. Para los obreros empleados en 
la construcción y conservación de la vía la jor
nada ordinaria de trabajo será de ocho horas, pu
diéndose e'iectuar en dos periodos, con un interva
lo de una a dos horas.

La jornada empezara a contarse y se dará por 
terminada, precisamente en los tajos, sin perjui
cio de lo dispuesto en el artículo 95.
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Guardas y Vigilantes de la vía.

Artículo 79. Los Guardas de vías afectos a 
las brigadas, los Agentes que prestan análogos 
servicios que ellos,, cualquiera que sea su deno
minación. y en general todos aquellos que por 
la misión (jue les está confiada participen del 
carácter de operarios, se consideran incluidos en 
el régimen de la jornada de ocho horas, aplicán
doseles las normas establecidas para los opera
rios con los cuales tengan mayor analogía.

Respecto a los Vigilantes y Guardas de vía 
cuvo servicio sea propiamente de vigilancia, 
siempre que ésta no haya de ser continua y cons
tante, se podrá, en caso necesario, autorizar jor
nadas hasta doce horas como máximun, pagan
do aparte, sin recargo, las que excedan de las 
ocho diarias o de las cuarenta y ocho semanales, 
en su caso.

Cuando los Agentes no tengan jornada fija, 
pero sí la obligación de atender a una zona o 
trayecto determinado, se cuidará de que no sea 
de tal extensión que q ! servicio requiera de or
dinario, para su debido cumplimiento, una jornada 
superior a la normal. .

En las Empresas ferroviarias que emplean la 
tracción eléctrica, los Vigilantes de la linea eléc
trica serán asimilados a los Vigilantes de vía.

Guardabarreras.

Artículo 80. El personal de Guardabarreras 
quedará sometido a las reglas siguientes:

En los pasos a nivel de guarda permanente, 
por los que circulan más de veinticuatro trenes 
por día, se establecerán tres turnos de ocho horas.

En los pasos de guarda permanente por los 
que 'no circulen más de veinticuatro trenes en 
el día, el servicio se hará normalmente con dos 
solos Guardabarreras, a los que, en compensa
ción. se abonarán aparte las horas de exceso so
bre la jornada legal a prorrata del salario normal.

En los pasos que sólo hayan de estar guar
dados hasta un máximum de trece horas, sin que 
durante el tiempo correspondiente circulen más 
de otros tantos trenes, se podrá hacer el ser
vicio por un solo Guardabarrera, al que se abo
narán las horas de exceso sobre la jornada legal, 
como en el párra'ío anterior.

Los Guardabarreras encargados de los turnos 
de noche habrán, de ser hombres necesariamen
te; los de día podrán ser mujeres, sin perjuicio 
del estricto cumplimiento 'de las leyes tutelares 
de la mujer obrera.

Personal de conducción "de máquinas y demás 
personal sujeto, a turnos fijos.

Artículo 81. Al personal de conducción de má
quinas sujeto.a turnos fijos, comprendiendo ma
quinistas. fogoneros, operarios y peones, que rea
licen dicho servicio, asi como a los visitadores 
en ruta y agentes del movimiento y personal 
de almacenes y economatos que prestan servi
cio en los trenes, se aplicará el régimen de la 
jornada legal ordinaria, ateniéndose a las si
guientes reglas:

Primera. Los turnos podrán comprender un 
número cualquiera de días no superior a trein
ta. sin que excedan de siete consecutivos los que 
los agentes estén fuera de su residencia.

Segunda. En ningún turno la jornada media 

será superior a ocho horas. Para la determina
ción de la jornada media de un turno se divi
dirá el número total de horas de trabajo efectivo 
que comprenda poi- el número de días del turno, 
calculando como días laborables seis de cada 
siete.

Tercera. La duración máxima del servicio en
tre dos descansos no excederá de catorce horas 
más de dos veces consecutivas ni más de diez 
veces por mes. Sin embargo, en atención a las 
condiciones especiales del servicio prestado en 
las líneas pequeñas de vía estrecha, cuya longi
tud total a cargo de la misma Compañía explo
tadora no exceda de 350 kilómetros, se podrá, en 
casos excepcionales, ampliar hasta diez y seis 
horas la duración de un servicio continuado, sin 
alterar la jornada media de ocho horas.

Cuarta. Quedan exceptuados de la regla ante
rior :

a) Los visitadores en ruta, a los que se com
pensarán los servicios largos con descansos tam
bién de larga duración, para que la jornada me
dia no sea superior a ocho horas.

b) Los conductores y guardafrenos directos, 
que podrán continuar en el trabajo todo el tiempo 
que emplee en su recorrido el tren en que vayan, 
sin perjuicio de que la jornada media sea de 
ocho horas.

Quinta. Se comprende dentro de la duración 
del servicio, el tiempo necesario para la prepa
ración y reconocimiento, asi como para hacerse * 
cargo y entrega de la máquina o del tren, tanto 
a la salida como a la llegada.

Sexta. A los efectos del establecimiento de 
los turnos, el tiempo a que se refiere la regla 
anterior se fijará por los organismos paritarios 
correspondientes, según la naturaleza y condicio
nes de los diversos servicios.

Séptima. Cuando se trate de turnos que ten
gan servicios de corta duración, interrumpidos 
por descansos reducidos, el intervalo de tiempo 
comprendido entre dos descansos de ocho o más 
horas, no pasará de diez y seis horas.

Octava. Las horas de reserva se contarán co
mo de trabajo efectivo en las medida que deter
mina el articulo 96, sieippre y cuando no se 
utilice el personal para otros trabajos. Para to
mar la reserva se antepondrá el descanso que 
corresponda, siempre que el servicio prestado an
teriormente haya sido de ocho o más horas de 
trabajo efectivo.

Si se dispusiera del personal de reserva para 
otro servicio, se añadirá al trabajo correspon
diente a fas horas de reserva efectuado el que 
realicen en el servicio asignado.

Novena. La duración mínima del descanso en
tre dos servicios de larga duración será de ocho 
horas fuera de la residencia, y de diez horas en 
la residencia. Cuando el servicio continuado ex
ceda de trece horas, los descansos mínimos serán, 
respectivamente, de diez y doqe horas.

Décima. Todos los agentes que prestan estos 
servicios tendrán, además de los descansos seña
lados, otros especiales en su residencia, iguales 
o mayores de veinticuatro horas, y calculados a 
razón de veinticuatro horas por cada diez días 
de servicios.

El número de días de descanso remunerado que 
resulte por virtud del cómputo establecido en la 
regla segunda, no podrá exceder de cincuenta y 
dos al año, si bien las Compañías, por conve
niencias del servicio, o alemliendo -a peticiones
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del personal, podrán agruparlos en la forma más 
conveniente, para que se puedan disfrutar varios 
días seguidos en concepto o 'forma de licencia.

Personal de conducción de máquinas y demás pei- 
sonal no sujeto a turnos lijos.

Artículo 82. Regirán las mismas reglas del 
artículo anterior para la jornada de personal de 
trenes y conducción de máquinas que por ha
llarse afecto a relevos, servicios especiales, etc., 
no esté sujeto a turno fijo; pero en este caso, 
la jornada media ordinaria de trabajo efectivo se 
referirá a un periodo de tiempo de treinta días 
y calculadas en la forma que determina la regla 
segunda del artículo7 precedente, no podrá exce
der de ocho horas. .

Artículo 83. Los maquinistas y fogoneros en
cargados de los servicios directivos en depósitos 
o reservas, dada la índole de su trabajo, quedan 
exceptuados de la jornada de ocho horas.

Personal de máquinas en servicio de maniobras.

Artículo 84. El personal que efectúa manio
bras de un ipodp continuo en estaciones dpe tie
nen máquinas asignadas a este objeto, (piedara 
sujeto a la jornada de ocho horas. _

Para aquellas estaciones en que se verifican las 
maniobras de un modo intermitente, se conside
rará como trabajo efectivo el tiempo que se in
vierta en las maniobras. Los períodos de tiempo 
éo inferiores a setenta minutos en que el perso
nal pueda ausentarse de la dependencia donde 
preste servicio, quedando libre de éste, no se con
tará para la determinación de la jornada media. 
En los casos en que dicha ausencia no .sea posi
ble el tiempo que dure la interrupción de la ma
niobra, si excede de sesenta minutos, se consi
derará como de reserva.

Para la aplicación de los períodos de trabajo 
y descanso, se aplicarán las mismas reglas del 
personal sujeto a turnos fijos.

Artículo 85. A los maquinistas, fogoneros, 
operarios y peones que para efectuar el servicio 
o trabajo señalado de conducción d'e trenes, ma
niobras y reservas, tengan que realizar un viaje 
en 'ferrocarril, se les contará como de trabajo 
eféíiivo en la medida que determina el artículo 
95, el intervalo comprendido entre las horas ofi
ciales de salida de los trenes y las efectivas de 
llegada al punto en que se ha de realizar el ser
vicio, o a su residencia, en caso de regreso.

Articulo 86. En las lineas ferroviarias que em- 
])leen la tracción eléctrica, los conductores y ayu
dantes le tractores eléctricos se asimilarán en 
el régimen de la Jornada a los maquinistas y fo
goneros de locomotoras.

Revisores de billetes e Interventores en ruta.

Articulo 87. Para la aplicación de la jornada 
de Ocho horas a los revisores de billetes o in
terventores en ruta, este personal podrá ser so
metido a turnos de servicio que se regirán por 
las siguientes reglas:

l .'1 Los turnos de los agentes se fijarán te
niendo en cuenta los elementos siguientes:

a) Duración máxima de un servicio conti
nuado.

b) Duración mínima del descanso comprendi
do entre los servicios.

c) Período y duración mínima de los descan

sos prolongados que han de intercalarse en los 
referidos turnos para ser disfrutados en la re
sidencia de los' agentes; y

d) Jornada media correspondiente a cada tur
no o grupo de turnos.

2 .a La duración máxima de un servicio conti
nuado no será mayor de doce horas en general, 
podiendo llegarse a catorce cuando las necesida
des del servicio lo exijan.

3 .a Dentro de la duración del servicio ha de 
comprenderse el tiempo reglamentario preciso 
para que el personal citado se haga cargo de la 
documentación del tren a la salida del mismo y 
pueda verificar la entrega de dicha documenta
ción a la llegada del tren.

4 .° La duración mínima del descanso que ha 
de intercalarse entre dos servicios continuados se 
acomodará a la duración de los mismos, no consi
derándose como descanso efectivo para la deter
minación de la jornada media de cada turno aque
llos cuya duración no llegue a setenta minutos. 

5 .a La duración mínima del descanso entre dos 
servicios que duren más de ocho horas será, por 
le- menos, de ocho horas fuera de la residencia 
y diez horas en la residencia.

6 .a Entre dos descansos de ocho o más horas 
la suma de las duraciones d'e los servicios y de 
los descansos reducidos intermedios no pasará de 
diez y seis horas.

7 .a Los agentes citados disfrutarán, además 
de los descansos anteriormente apuntados, otros 
especiales en su residencia, iguales o mayores de 
veinticuatro horas, en un periodo que no pase 
de diez días de servicio. El número de días de 
descanso remunerado que resulte por virtud del 
cómputo establecido en la regla siguiente no po
drá exceder de cincuenta y dos al año, si bien 
las Compañías, por conveniencias del servicio, o 
atendiendo a peticiones del personal, podrán agru
parlos en la forma más conveniente para que 
se pueda disfrutar varios días seguidos en con
cepto o forma de licencia.

8 .a La jornada media de cada turno se refie
re al período de tiempo completo que comprende 
el turno y se determinará dividiendo por dicho 
período la suma de las horas de servicio que 
comprenda todo el turno, descontando, por lo 
tanto, todos los descansos intercalados en el 
mismo, regulados a virtud de las reglas ante
riores.

9 .* La jornada media diaria correspondiente' 
a cada turno no podrá exceder de ocho horas.

Artículo 88. Serán aplicables las reglas 2.a y 
siguientes del artículo anterior a los Revisores 
de billetes o Interventores en ruta no sujetos a 
turnos fijos, por hallarse afectos a relevos de los 
que tengan señalados turnos o al servicio de 
trenes especiales. En tales casos, la jornada me
dia se referirá al período de un mes y calculado 
en la forma que determina la regla 8.a del artícu
lo precedente, no podrá exceder de ocho horas.

Agentes del telégrafo.

Artículo 89. La jornada de los agentes encar
gados de la conservación y vigilancia de las lí
neas y aparatos telegráficos será de ocho horas.

El tiempo que el agente emplee en la observa
ción y reconocimiento de la linea, aunque aquél 
tenga lugar en ferrocarril, será considerado como 
servicio efectivo.

El tiempo invertido por e! agente en el regreso
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a su residencia será incluido en el régimen de 
viajes ordinarios y se considerará, por tanto, co
mo de trabajo efectivo, en la forma que determi
na el articulo 95.

Servicios sanitarios.

Articulo 90. La jornada media ordinaria de 
los practicantes del servicio sanitario será de 
ocho horas, respetándose, sin embargo, cualquier 
otro régimen de jornada inferior que se haya es
tablecido.

Servicio de estaciones.

Artículo 91. La jornada ordinaria de los agen
tes adscritos al servicio de estaciones será de 
ocho horas, pudiendo distribuirse según lo exi
jan las particularidades del servicio, pero no' po
drá realizarse en más de tres períodos si se con
tara como descanso el tiempo inferior a sesen
ta minutos, y en tó’do caso será obligatorio un 
descanso mínimo de diez horas en cada día na
tural.

Los organismos paritarios, previos los infor
mes de las Jefaturas de las estaciones, deter
minarán la forma en que se haya de distribuir la 
jornada de los diversos agentes para cada es
tación o para cada categoría de estaciones.

Almacenes y Economatos.

Artículo 92. Todo el personal de almacenes }• 
economatos quedará sometido al mismo régimen 
que determina el artículo para los obreros de ta
lleres.

Pagadores y agentes de las diversas oficinas.

Aitículo 93. Los pagadores de las Compañías 
}" agentes de las diversas oficinas, incluso por
teros, conserjes, ordenanzas y guardas y vigilan
tes, quedan sujetos aja jornada máxima de ocho 
horas, aunque respetándose las jornadas inferio
res que se hallen establecidas, debiéndoseles pa- 
,?ar como horas extraordinarias las que excedan 
«e ocho.

Artículo 94. Los Agentes comerciales, Ins
pectores y Subinspectores de Contabilidad. Veri- 
cadores de tasas y Agentes de investigaciones, 

e,i razón a las funciones que les están encomen- 
hadas¿ no tienen señalado el tiempo para el des- 
cmpeño de su misión.

Viajes sin servicio.

líenlo 95. En los viajes sin servicio y para 
toA C¡'a CS hay reg"lamentario en concep- 
. ■ 'le gastos dé viaje, se abonará como traba- 
ior el^ctlvos’ para h)s efectos del cómputo de la 
cui i a' lOtl° el invertido en el viaje, 
jndo no pase de una hora; una hora si. pasando 

i umi hora, no llega a dos. y la mitad del tiempo 
ertido cuando éste pase de dos horas. 

el tfJornada se dará por concluida aun cuando 
bai, qV0 .h9uidp de viaje, más las horas de tra- 

normaí170' n° 1,e"Uen a c<)mpletar la jorna- 
l-1 numero de horas invertidas en el viaje, se- 

tralni8 ,an1t.er,?^s normas, más el de horas de 
so r|‘ " real’zado. no podrá exceder en ningún ca- 

y*6 Poce horas de trabajo efectivo.
‘ termino de cada viaje sin, servicio cuya du

ración exceda de ocho horas- y no tratándose de 
acudir a necesidades graves y urgentes, los agen
tes deberán disfrutar antes de comenzar el des
canso efectivo; de un descanso igual al tercio del 
tiempo invertido en el viaje.

Espera y reserva.
Articulo 96. Las horas de espera y reserva, 

cuando sean inherentes a la naturaleza del ser
vicio. sabiendo el agente con anterioridad cuándo 
va a coi-responderle estar en esa situación, se 
computaran por la mitad de su duración a los 
efectos de la jornada.

Exceso de jornada.
Articulo 97. El exceso de jornada sobre la 

media de ocho horas se clasifica en dos concep
tos: de voluntaria y obligatoria, con arreglo a 
lo que a continuación se expresa :

a) En los "talleres y servicios que no estén li
gados directamente con la circulación dé trenes, 
a prolongación de la jornada será voluntaria y 

los agentes y obreros quedarán en libertad para 
realizar o no los trabajos extraordinarios, res
petándose el máximum mensual de cincuenta ho
ras y el anual de doscientas cuarenta; y

b) En casos de urgencia inmediata e inapla
zable en que de otro modo ocasionaría daños im
portantes y habiendo además imposibilidad prác
tica de relevar al personal, la prolongación de la 
jomada sera obligatoria con las compensaciones 
que procedan, cuidándose -de no ir más allá de lo 
que las necesidades exijan imprescindiblemente 
j' de no agotar la resistencia orgánica del traba
jador. A este fin, la jornada no deberá exceder 
de catorce horas consecutivas, sin que pueda Ile
gal se a este límite más que en dos jornadas se
guidas o en diez jornadas por mes.
. ^r,tícxul° 98- ,Las horas a que se refiere el pá- 
irato a) del artículo anterior, se abonarán a pro
rrata del salario de la jornada de ocho horas, con 
un _5 por 100 de recargo si voluntariamente no 
se pa c cara otro mayor. Las mencionadas en el 
parra'ío b) se compensarán con el abono del 25 
poi 100 sobre el prorrateo del salario entre las 
ocho horas de la jornada, por lo que afecta a las 
dos primeras que tengan el carácter de extraordi
narias, y con el 50 por 100 sobre la tercera v su
cesivas. *

El lecargo del JO por 100 sobre el prorrateo 
sera aplicable a las horas extraordinarias que se 
trabajen interrumpiendo los habituales descansos 
del obrero.

Aitículo 99., Las horas extraordinarias que 
resulten por virtud de jornadas que se compon
gan con la suma de tiempos invertidos en viajes 
sm servicio, de espera y reserva, v por retraso de 
trenes se pagarán sin recargo, ó sea a prorrata 
del salario normal.

Aitículo 100. Las horas extraordinarias que 
correspondan al personal para el que la prolon
gación de la jornada es obligatoria, se abonarán 
con arreglo a los preceptos del párrafo segundo 
del articulo 98.

CAPITULO VIII

Otros transportes y acarreos.

Aitículo 101. La jornada de" trabajo de los 
conductores de coches, automóviles, carros de
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plaza y carruajes de alquiler en general, podrá- 
prolongarse hasta el máximo de setenta y do, 
horas semanales, pagándose cada hora de ex 
ceso sobre las cuarenta y ocho ordmanas con el 
salario tipo de cada una de estas, mas el re 
cargo que libremente se convenga.

ITatándose de vehículos matriculados para d 
servicio público, la prolongación, de la jornada 
en los límites indicados habra de ser acordada 
por los organismos paritarios

Articulo 102. En los acarreos que por razón 
de la distancia que se haya de recorrer no pue
dan realizarse dentro de las ocho horas, se ob
servarán las siguientes reglas: ™n<itnn

1 a Cuando los acarreos sean lijos \ constan 
tes,' la duración del trabajo se contara sema
nalmente y podrá prolongarse hasta el ma 
mo de sétenta y dos horas, pagándose a pro
rrata del jornal ordinario las primeras seis ho
ras de exceso sobre las cuarenta y ocho de la se
mana legal, y como extraordinarias, con los re
cargos correspondientes, las démas.

2^ Cuando no reúnan la condición de ser tl- 
ios'y constantes, podrá establecerse también el 
cómputo semanal y prolongarse asimismo la du
ración del trabajo hasta el máximo de setenta 
v dos horas semanales; pero se pagaran como 
extraordinarias, con los recargos correspondien
tes. todas las que excedan, de cuarenta y ocho. 
Sin embargo, cuando las ampliaciones de jorna
da sean frecuentemente debidas a retraso y es
peras, podrá acordarse por los organismos pa
ritarios correspondientes que se remuneren so
lamente a prorrata del jornal ordinario las pu
nieras seis horas de exceso.

CAPITULO IX

De la dependencia mercantil.

co
ios

Artículo 103. Los organismos paritarios 
i-respondientes, salvo lo que, se dispone en 
demás artículos de este capitulo podían acó - 
dar el trabajo en horas extraordinarias de los 
dependientes mercantiles a que se reheie la - 
de 4 de julio de 1918, hasta el máximum que 
permiten los descansos preceptuados por dicha

' Artículo 104. La autorización concedida en el 
artículo precedente no alcanza a los leneuo- 

' res de libros y empleados de escritorio, cuya joi- 
nada queda sometida a las normas geneialo [ 
determina el capítulo primero del presente De

U Artículo 105. La jornada de los camareros, 
cualquiera que sea su sexo, de hoteles y fonda. 
que estén alojados en éstos y atiendan al cuidado 
de las habitaciones y al de los huespedes, po 
alcanzar a diez horas sin remuneración e^trao 
diñaría, pero se habrán de, respetar en todo caso 
los descansos que preceptúa la ley de 4 de juh 
kLa91de los demá^ camareros, ayudantes, mo
zos. echadores y similares, cocineros reposteros, 
pinches v ayudantes de cocina que trabajen o 
fondas, hoteles, ca'fés. restaurantes, y demas es
tablecimientos públicos, y que no se dediquen • 
elusivamente al servicio de los dueños y de < 
dependencia de éstos, se regirá por las normas 
generales del capítulo primero y por lo prenst 
en el artículo 103 del presente Decreto.

Artículo 106. Respecto de los recadistas y si
milares, se observarán las siguientes reglas: ,

a) Los mayores de diez y ocho anos cstaian 
sujetos al régimen general, siéndoles aplicable 
la autorización del artículo 103; y _

b) Los menores de diez y ocho anos no po
drán realizar jornada mayor de ocho horas.

CAPITULO X

Servicios diversos.

Artículo 107. Los organismos paritarios po
drán acordar la ampliación de la jornada lega de j 
los practicantes, enfermeros y sirvientes de Hos
pitales, Clínicas y Manicomios públicos, sm que 
los hombres puedan rebasar, salvo caso de giave 
y urgente necesidad, el máximo de setenta y ( os 
horas a la semana, ni las mujeres el de se- 
tenía. El pago de las horas de exceso sobre las 
cuarenta y ocho semanales se efectuara a prona
ta del jornal ordinario o con el recargo que de
terminen aquellos organismos^ .

Artículo 108. El mismo régimen establecido 
en el artículo anterior será aplicable a los Or
denanzas y similares y a los Porteros. Gualda^ 
y Vigilantes de todas clases no comprendidos enj 
el artícuTo 2.° del presente Decreto.

Capítulo adicional.
Artículo 1." Para que los pactos entre los,ele

mentos patronales y obreros puedan suplir valida 
y. legarmente a los acuerdos de los organismos 
paritarios en la aplicación de lo dispuesto en e 
presente Decreto, habrán de celebrarse con suje
ción a las siguientes normas:

a) Cuando existan Asociaciones obreras y pa
tronales del ramo de que se trate, los pactos se 
celebrarán por las representaciones de unas y 
otras Asociaciones, mediante el acuerdo por ma
yoría de los respectivos asociados.
" b) Cuando no exista Asociación especial de 
obreros ni de patronos del ramo de que se tra
te. pero sí Asociaciones generales de una y otra 
clase, de las que, respectivamente, formen parte 
obreros y patronos del ramo industrial a qu 
haya de afectar el pacto, éste habrá -de ser adop
tado por las mayorías de los indicados elemento . 
asociados del propio gremio. .

c) Si solamente existiera Xsociacion gene
ral, o especial de patronos, pero, no de obreros, 
o viceversa, el pacto se celebrará entre la repr 1 
sentación de la Asociación, previo el acuerdo de 
la mayoría de los individuos del gremio de que se 
trate, cuando fuere general, y la .representación 
de la mayoría de la clase no asociada, median 
la reunión que a tal efecto celebre ésta. ,

d) En aquellas localidades en que no existan 
Asociaciones patronales ni obreras,, los pactos na 
brán de celebrarse por las mayorías respectiv 
de los patronos y obreros del ramo de que s 
trate.

Artículo 2.° Quedan derogadas cuantas disp^ 
siciones se opongan a lo preceptuado en el pr 
sente Decreto. :|

Dado en Madrid, a primero de jubo de m 
novecientos treinta y uno.—Niceto Aléala-Zan 
ra y Torres.—El Ministro de 'I rabajo y I re 
sión, Francisco L. Caballero.

(“Gaceta’- 2 julio 1931)-
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SECCIÓN QUINTA

Nüm. 2.738.

Administración Principal de Corrreos 
de Zaragoza.

Anuncio.
Debiendo procederse a la celebración de su

basta para contratar el servicio del transporte 
de la correspondencia pública, en autómovil, 
entre la oficina del ramo en Calatorao y la es 
tación del ferrocarril de dicho punto, bajo el ti
po máximo de mil novecientas cincuenta pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto al público en esta Adminis 
tración Principal, con arreglo a lo preceptuado 
en el párrafo 2.° del artículo l.° del Real decre
to de 21 de marzo de 1907 y la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública 
del.0 de julio de 1911, se advierte al público 
que se admitirán proposiciones, extendidas en 
papel de sexta clase (3'60 pesetas) que se pre
senten en esta Administración Principal, previo 
el cumplimiento de lo preceptuado en la R. O. 
del Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 
1904 hasta las diez y siete horas del día cinco 
de agosto próximo inclusive, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta Administración 
Principal de Zaragoza, ante el Jefe de la misma, 
el día 10 de agosto mencionado, a las once ho
ras.

Zaragoza, 5 de julio de 1931. — El Adminis
trador Principal, Ignacio Boné.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.., vecino de..... . se 

obliga a desempeñar la conducción del correo eú 
automóvil, cuantas veces sea necesario, de la ofi
cina del ramo en Calatorao a la estación del fe
rrocarril de dicho punto y viceversa, por el pre- 
ci° de......(en letra) pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad de es- 
Ja proposición acompaño por separado la carta 
de pago que acredita haber depositado en..... la 
fianza de trescientas noventa pesetas.

(Fecha y firma).

Núm 2.735.

Registro de la Propiedad de Belchite.

Edicto.
D- José Morales González, Registrador de la 

Propiedad de Belchite y su partido, provin- 
°’a y Audiencia de Zaragoza;
Hago saber: Que D. Plácido Virgós Pastor, 

etioo de Zaragoza, ha inscrito a su favor en 
^te Registro, con sujeción al párrafo 3.° del 
bienio 20 de la ley Hipotecaria y párrafo 2.° 
cí 87 de su Reglamento, las fincas siguientes, 
las en término municipal de Valmadrid;

, 1.a Campo, secano, en partida Candil, de 35 
áreas, 75 centiáreas; linda norte Domingo Rúa, 
sur y este paso ganados, oeste camino Zaragoza.

2. a Otro, en dicha partida, de 17 áreas, 87 
centiáreas; linda norte y oeste monte común, 
sur monte y este camino Zaragoza.
, 3.a Otro, en Crucetas, de una hectárea, 7 
áreas, 25 centiáreas; linda norte y oeste cami
no, sur Andrés Montanel y este monte.

4. a Otro, en Val de Quinto, de la cabida an
tedicha; linda norte Gregorio Rabinal, sur ca
mino Botorrita, este Antonio Corzán y oeste 
monte.

5 R Otro, en La Dehesa, de 76 áreas, 50 cen
tiáreas; linda norte y sur camino, este José 
Corzán y oeste Manuel Montanel. ■

6. a Otro, en igual partida, de 53 áreas, 62 
centiáreas; linda norte y sur monte, este paso 
ganados y oeste Francisco Pina.
, 7.a Otro, en La Sarda, de una hectárea, 7 
áreas, 25 centiáreas; linda norte y sur monte, 
este camino y oeste Domingo Rúa.

8; a Otro, en dicha partida, de una hectárea, 
78 áreas, 75 centiáreas; linda norte y sur mon
te, este Manuel Aliaga y oeste Pascual Delpón. 
,9.a Otro, en la propia partida, de una hec

tárea, 7 áreas, 25 centiáreas; linda norte y sur 
monte, este camino la Cuesta, oeste Majuelos 
de la N^gra.

10. Otro, en partida Majada, de 71 áreas, 50 
centiáreas; linda por los cuatro puntos cardina
les monte común.

11. Otro, en los Mojones, de una hectárea, 
7 áreas, 25 centiáreas, linda norte y sur monte 
común, este camino Jaulín y oeste Julio Urriés.

12. Otro, en Varella Romeroso, de 35 áreas, 
75 centiáreas; linda norte y sur monte común, 
este Bonifacio Lahoz, oeste Florentino López.

13. Otro, en Tabla de la Senda, de 53 áreas, 
62 centiáreas; lindante este camino La Puebla, 
norte, sur y oeste Valero Corzán.

14. Otro, en San Gregorio, de 3 áreas, 57 
centiáreas; linda norte era de Bonifacio López, 
sur y oeste camino, este era de Valero Corzán.

15. Otro, en Eras Altas, de 4 áreas, 71 cen
tiáreas; linda norte camino, sur pajar de Bene- 
dí, este puertas de corrales y oeste Manuel 
lenedí.

16. Otro, en Cuesta de la Sarda, de cincuen
ta áreas, 46 centiáreas; linda norte y sur cami
no, este y oeste monte.

17. Otro, en Los Collados, de 4 áreas, 71 
centiáreas; linda norte camino, sur y este mon
te, oeste Martín Ubeda.

18. Una era de pan trillar, en partida Las 
Altas, de 4 áreas, 71 centiáreas; linda norte en
trada de José Corzán, sur pajar de Saturnino 
Rúa, este camino y oeste José Corzán.

19. Campo, secano, en Pepa Rosa, de cin
cuenta y tres áreas, 62 centiáreas; linda norte 
camino, sur y oeste monte, este Mojón de 
Fuendetodos.

20. Otro, en Cotorro, de 39 áreas, 89 cen
tiáreas; linda por los cuatro puntos cardinales 
monte común. .

21. Otro, en Varella del corral de la Val,
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de 87 áreas; linda, norte, sur y oeste Félix
Royo. Otro, en Sarda, de 2 hectáreas, 95 áreas; 
linda norte y este monte, sur Julián Vinas, 
oeste Majada de la Dehesa. ,

23 Otro, en partida Cabezo, de 3o areas, 75 
centiáreas; linda norte Agustín Rabinal, sur 
José Benedí, este y oeste, loma

24. Otro, en Canteras, de < 1 areas, 50 cen 
tiareas; linda norte Mariano Viñas, sur Flore
ció Tello, este Mariano Corzan y oeste Julián

22,

Sos del Rey Católico. N.° 2 727
INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Estado demostrativo de la recaudación e inversión de 
fondos desde i.° de abril a 3o de junio de igSi.

INGRESOS
Existencia en 31 de marzo de 1931

5.
8.

10.
11.

Eventuales y extraordinarios 
Derechos y tasas......................  
Imposición municipal .. .
Multas.................... ......................

Pesetas.

14.825*25
35

2.018*33
1.683'74

7

d

ts 
d 
ti 
d 
e

Viñas.
25. * Otro, en partida Eras o Pajares de una . 

hectárea, siete áreas, veinticinco centiareas; lin
da norte camino del Aljibe, sur Juan Tello, e 
Pajares y oeste Agustín Rabinal.

26. Casa con corral, en la calle del Medio, 
núm. 3, de 32 metros cuadrados de superficie; 
linda derecha entrando afueras del pueblo, iz
quierda María Núñez y espalda plaza Santa

Las adquirió en virtud de escritura de 30 de . 
marzo de 1927, autorizada por el Notario de es
ta villa D. Juan J. Gerona Almech, por compra i 
a D. Saturnino Rúa Salvador y esposa D. José- 
fa Lahoz, vecinos de Valmadrid, quien a su vez 
las adquirió por herencia de sus 
nuel Rúa Perera y Fermina Salvador, fallecidos 
en 7 y 28 de enero de 1915, trespectivamente.

Y por el presente se pone en conocimiento 
de cuantos puedan estar interesados en las ex
presadas inscripciones, a fin de que hagani uso | 
de los derechos que pudieran ostentar sobre las 
fincas descritas.

Belchite, 27 de junio de 1931. —José Mora
les.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
16.
18.

Total de ingresos.......
GASTOS 

Obligaciones generales  
Representación municipal   
Vigilancia y seguridad  
Policía urbana y rural  
Recaudación   
Personal y material de oficinas........ 
Salubridad e higiene ... ...............
Beneficencia ..................................... ..
Asistencia social ................................... 
Instrucción pública........................  .
Obras públicas........................... ... .
Montes ................ ...................... • -
Fomento de los intereses comunales 
Entidades menores .................... .. ...
Imprevistos .............................................

18.569‘32

839'49 
415*50

1.273*87
2.662*27 

109*08
2.457*52 

707*12
3.698*28 

100
■ 1 .690*64 

615*68 
735'82 
350

25 
217*25

b 
f 
c 
di 
d 
ri

le 
di 
P 
h 
c 
d

Total de gastos................ 15.897'52

Existencia en 30 de junio de 1931 .
Id. en concepto de depósitos

2.671'80
500

t 
o 
d 
n 
<I

Sos del Rey Católico, l.° de julio de 1931.—El Se
cretario, Victoriano Almárcegui. — El Concejal-Inter
ventor, Celestino Goñi. — V.° B.°— El Alcalde, Teodoro 
Mínguez.

SECCIÓN SÉPTIMA

e 
t

t 
a 
r 
c 
n

SECCIÓN SEXTA Administración de Justicia
Ardisa. N.° 2.740. Núm. 2.745.

Por dimisión del que lo desempeñaba, se ha- JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
lia vacante el cargo de Depositario de fondos
municipales de este pueblo, con el haber anual Zaragoza.—Pilar,
de sesenta pesetas. . , cédula de citacón.

Las «ondiciones para sohcua^^ se hg- , e[ instrucoiÓQ del d¡strito de
lian expuestas al publico 1 treinta días ! Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, di 
te Ayuntamien o por ®SP presente en el 1 tada para cumplimiento de carta-orden de
contados desde la msei 3 P . Superioridad, ha acordado citar por la presen-
B-O. dP la provincia. dirigirán sus te a Luis Zarraguita Gómez, Prudencio Belen

Los que aspire aM dio a esta Sampietro, María Pérez Martínez y Mar a-
mstancias, documentos que no Terrer vecinos de esta ciudad, y cuyo a-Alcaldía, acompañadas de los documentos q domidlio se ignora, a fin de que compare^
se *nt®.resaqD' . d <q q i __ El Alcalde, An- can ante la Exorna. Audiencia de esta capital, eArdisa, 3 de julio de 1931. - día catorce del actual y hora de las diez, con
drés Bonal. . o^jeto de asistir al juicio oral de la causa nu®

N.° 2.737. | ro 4.¿0 de i929) 90bre lesiones, contra Francu'

i
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El Frago.

Orará el día 12 del mes actual, a las diez. | Fernandez
El Frago, a 3 de julio de 1931. - El Alcalde, IMPRe n t a  d e l  HOSPICIO

José Romeo.
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6.° El Trabajo de los pastores y, en general, 
de los obreros dedicados de un modo permanente 
a la custodia de ganados en el campo, y los encar
gados y obreros dedicados a cuidar ganados en es- 
ublos de explotaciones agrícolas situadas fuera 
de las poblaciones, aunque esos mismos obreros 
transporten a éstas la leche y demás productos 
del ganado, siempre que tengan casa-habitación 
en las granjas, huertos o explotaciones en que 
se hallen empleados. _

Artículo 3.° El régimen* de la jornada de tra
bajo preceptuado en el presente Decreto se en
tenderá siempre y en todo caso sin perjuicio de 
cualquier otro más 'favorable para los trabaja
dores, establecido o que pueda establecerse por 
disposición oficial o mediante convenio entre obre
ros y patronos. , . .

Articulo 4.° Los organismos paritarios oficia
les -correspondientes po-drán autorizar los pactos 
de los obreros de cada establecimiento con su 
patrono para trabajar en horas extraordinarias 
hasta el máximum de cincuenta en un mes y -de 
ciento veinte en el año, a fin d'e atender a casos 
de urgente necesidad.

A falta de personal disponible o en caso de al- I 
gima especial necesidad no controvertida que afec
te a toda la industria o profesión de una localidad 
o zona determinada, el número de horas extraor
dinarias podrá aumentarse, sin rebasar el máxi
mo de cincuenta en un mes, hasta un total de 
doscientas cuarenta al año, por acuerdo de los or
ganismos paritarios oficiales.

Artículo 5.° La iniciativa del trabajo en horas 
extraordinarias corresponderá al patrono y la li
bre aceptación o denegación al obrero.

Artículo 6.° Cada hora extraordinaria de tra
bajo se pagará con un recargo de un 25 por 100, 
al menos, sobre el salario tipo de la hora ordina
ria. Se entenderá por salario tipo de la hora or
dinaria la octava parte de la remuneración con
venida por la jornada legal de ocho horas.

Cuando las horas extraordinarias se presten 
durante la noche o en domingo o excedan de las 
diez primeras diarias, el recargo no podrá ser in
ferior al 40 por TOO. .

Las horas extraordinarias correspondientes al 
personal femenino se pagarán en todo caso con un 
recargo del 50 por 100 cuando menos, sin que 
la jornada total pueda exceder de diez horas.

Artículo 7.° Queda prohibido en todo caso y 
sin excepción alguna el trabajo en horas extraor
dinarias de los menores de diez y seis años.

Artículo 8.° Cuando por acuerdo de los orga
nismos paritarios se conviniera vacar en días fes
tivos que no sean domingo, podrán recuperarse 
las horas correspondientes prolongando la jor
cada en los demás días laborables del año, pero 
en ningún caso, por virtud de esta autorización, 
se podrá trabajar más de cincuenta horas a la se
mana. •

También podrán recuperarse, mediante acuer
do de los organismos paritarios, las horas perdi
das por causa de fuerza mayor, estado del mar. 
accidentes atmosféricos, interrupción de la fuer
za motriz o falta de primera materia, no imputa
bles al patrono, repartiendo aquéllas entre los 
dias laborables de las semanas siguientes.

En todo caso, para las recuperaciones autori
zadas en los dos párrafos anteriores, no podrá 
dedicarse en total más de una hora por día, y el 
tiempo de exceso sobre la jornada legal se pa
gará a prorrata del jornal ordinario, pero si se 

trabajase más de cincuenta y dos horas en la 
semana, las que. excedan de éstas se pagarán co
mo extraordinarias. .

Artículo 9.° El trabajo extraordinario hecho 
para prevenir grandes males inminentes o reme
diar accidentes sufridos, se remunerará como co
rresponda, pero el número de horas invertidas 
no entrará en el cómputo de las extraordinarias.

Artículo 10. El trabajo de los operarios cuya 
acción pone en marcha o cierra el de los demás, 
siempre que por la desemejanza de su labor no 
haya posibilidad de que el servicio se haga tur
nando con otros operarios dentro de las cuarenta 
y ocho horas semanales, podrá prolongarse por 
el tiempo estrictamente preciso, y en cada caso 
concreto, la excepción será declarada por el or
ganismo paritario correspondiente, o en su de
fecto, por la Delegación local del Consejo de 
Trabajo. .

Artículo 11. En los oficios auxiliares de la in
dustria principal de una fábrica o explotación, 
y siempre que aquéllos se realicen exclusivamen- 
Le en servicio del propio establecimiento, los or 
ganismos paritarios podrán autorizar los con
venios de cada patrono con sus respectivos obre
ros para trabajar en horas extraordinarias sobre 
la jornada legal hasta el máximo de doscientas 
Cuarenta al año, con las remuneraciones mínimas 
que preceptúa el artículo 6.° del presente Decreto.

Artículo 12. Las exclusiones y excepciones 
autorizadas en el presente Decreto no se apli
carán a aquellas industrias en que se hubiese ya 
implantado la jornada de ocho horas, a no ser 
que se demuestre con datos de la experiencia la 
imposibilidad práctica de seguir en el mismo re
gimen. .

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no afecta 
a las excepciones que, conforme a las disposicio
nes del presente Decreto, pueden ser acordadas 
por los organismos paritarios oficiales. ,

Articulo 13. Será nula toda excepción que en 
materia de jornada de trabajo se obtenga me
diante alegaciones inexactas, sin perjuicio de las 
demás sanciones a que haya lugar, si hubiera 
habido dolo. .

Artículo 14. Para la aplicación de las disposi
ciones del presente Decreto, suplirán con toda 
validez y eficacia legal a los acuerdos de los or
ganismos paritarios, donde éstos no existan, los 
pactos celebrados entre los elementos patrona
les y obreros, con sujeción a las normas que se 
establecen en el capítulo adicional .

Artículo 15. Los acuerdos que adopten los 
organismos paritarios para la aplicación de las 
disposiciones del presente Decreto, o los pactos 
que en su defecto se celebren según lo previsto 
en el artículo anterior, habrán de ser comunica
dos al servicio de la Inspección del Trabajo. ,

Artículo 16. Los patronos de cada estableci
miento están obligados a dar a conocer, por medio 
de carteles permanentemente colocados en sitio 
visible del propio establecimiento o en lugar ade
cuado, las horas de principio y fin del trabajo, 
y si éste se realiza por equipos, las horas de prin
cipio y fin del trabajo de cada equipo y las con
cedidas para descanso durante la jornada de tra
bajo no computables en ésta, todo ello conforme 
a las disposiciones legales, acuerdos de los or
ganismos paritarios o actos legalmente supleto
rios, que deberán ser citados en dichos carteles. 
Tales horarios no podrán ser modificados sin dar 
conocimiento previo a los organismos paritarios 
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correspondientes y al servicio de la Inspección 
del Trabajo.

Articulo 17. Se prohíbe emplear a un obrero, 
fuera de las horas indicadas para el trabajo, du
rante las horas dedicadas al descanso, según lo 
dispuesto en el articulo precedente.

Artículo 18. Sin perjuicio de lo que especial
mente se preceptúa para determinadas industrias, 
los infractores de las disposiciones del presente 
Decreto serán castigados, la primera vez que co
metan la infracción, con una multa de 25 a 250 
pesetas. La primera reincidencia se penará con 
multa doble a la que se hubiese impuesto en la 
anterior infracción, y en las nuevas reincidencias 
se irá doblando la cantidad, sin perjuicio de las 
demás penalidades legales que sean de aplicación.

Artículo 19. El señalamiento de las infraccio
nes y el procedimiento para la imposición de san
ciones se ajustará a lo dispuesto en el Regla
mento para el servicio de la Inspección del 1 ra- 
bajo, dictado por Decreto de 8 de mayo de 1931.

Artículo 20. Cuando, contraviniendo las dis
posiciones del presente Decreto, un patrono em
please a sus obreros mayor número de horas de 
las autorizadas, los obreros no perderán, por el 
hecho de la infracción, imputable solamente al 
patrono, el derecho de que les sean abonadas las 
horas de exceso que hubiesen trabajado con los 
recargos que para cada caso determina el artículo 
sexto.

Artículo 21. En las cuestiones de carácter ad
ministrativo relativas al régimen de jornada, in
tervendrán los organismos paritarios correspon
dientes, y en defecto de éstos, las Delegaciones 
locales d'el Consejo de Trabajo, que resolverán 
oyendo necesariamente a las representaciones de 
patronos y obreros de la industria o profesión. En 
las localidades donde haya un Inspector del 1 ra- 
bajo, será también oído. .

Contra las resoluciones de los organismos pari
tarios, cabrán los recursos previstos en el Decre
to sobre Organización Corporativa Nacional, y 
contra las de las Delegaciones locales, en el plazo 
de quince días, ante el Ministro de Trabajo y Pre
visión, que resolverá en definitiva, previo informe 
de la Comisión permanente del Consejo de 1 ra- 
bajo.

Artículo 22. Las disposiciones generales del 
presente capítulo serán aplicables a las industrias 
y trabajos a que se refieren los capítulos siguien
tes, solamente en cuanto no se oponga a las es
peciales que en éstos se establece.

CAPITULO II

Disposiciones especiales para la jornada del tra
bajo en la Agricultura, Ganadería, Industrias 
derivadas y trabajos con ellas relacionados.

Artículo 23. Para las faenas de sementera y 
recolección, para el acarreo de las simientes y de 
las mieses, en las épocas respectivas de aquéllas, 
y para los trabajos de lucha contra las plagas del 
campo, ante la dificultad de emplear mayor nú
mero de brazos, los organismos paritarios podrán 
acordar la ampliación de la jornada legal hasta 
el máximo de doce horas.

Las horas de exceso sobre la jornada de ocho 
horas se considerarán como extraordinarias y se 
pagarán como tales. .

Artículo 24. Se exceptúa del régimen de la 
jornada máxima de ocho horas el trabajo de los 

mozos de- labranza internos y ajustados por año, 
con las siguientes condiciones:

Primera. La excepción solamente alcanzará a 
un número de mozos internos no superior al de 
los quq en cada explotación se vengan emplean
do, según uso y costumbre, y con arreglo a la 
extensión de las fincas y condiciones de la labor.

Segunda. Cuando los mozos internos realicen 
los trabajos a que se refiere el articulo anterior, 
no podrán hacerlo por mayor número de horas 
que los demás obreros dedicados a esas mismas 
faenas, si bien podrán ser utilizados en los que 
son propios o especiales de los mozos de labran
za internos.

Tercera. En todo caso habrán de tener un 
descanso diario nocturno de diez horas.

Cuarta. Después de las épocas de trabajos 
particularmente intensos se les habrá de otorgar 
un día de descanso, independiente del domingo, 
por cada seis días que hubiesen durado aqué
llos. .

Artículo 25. En los trabajos de horticultura 
se aplicará normalmente la jornada máxima le
gal de ocho horas, exceptuándose las labores <|ue 
se realicen durante- los tres meses de mayor ac
tividad en cada zona, en los cuales podrá traba
jarse las horas extraordinarias que sean de nece
sidad. mediante acuerdo de los organismos i)ar¡- 
tarios correspondientes y pagándolas con los re
cargos que determina el artículo 6.°

Artículo 26. Para las operaciones primeras de 
la vinificación y producción de la sidra en el pe
ríodo que sigue inmediatamente a la recolección, 
los organismos paritarios podrán acordar la am
pliación de la jornada legal hasta el máximo de 
doce horas.

Las horas de exceso sobre la jornada de ocho 
horas se considerarán como extraordinarias y se 
pagarán como tales.

Artículo 27. Los organismos paritarios po
drán autorizar la ampliación de la jornada de los 
obreros herradores hasta un máximo de diez ho
ras, en las poblaciones rurales y épocas de semen
tera y recolección, siempre que hayan adoptado 
el mismo acuerdo para las indicadas faenas agrí
colas en la localidad respectiva, conforme al ar
tículo 23.

Artículo 28. Respecto a los molinos maquile- 
ros, cada patrono podrá convenir con sus res
pectivos obreros el trabajo en horas extraordi
narias sobre la jornada legal, hasta el máximum 
de doscientas cuarenta al año.

Artículo 29. Los pastores que sacan al campo 
el ganado estabulado en las poblaciones que ha
yan cumplido ya una jornada superior a la de 
ocho horas ‘no estarán obligados a otras faenas 
adicionales después de haber hecho la entrega 
del ganado a su regreso.

CAPITULO lili

Minas, salinas y canteras

Artículo 30. Quedan excluidos de las dispo- 
: siciones del presente capítulo, y la duración de 

la jornada en ellos se regirá por las disposiciones 
: generales del capítulo j)rimero. los trabajos de 

las explotaciones mineras que a continuación se 
determinan: ;;4

Primero. Los talleres de preparación mecáni
ca en que se efectúe la monda, lavado, concen
tración, purificación y clasificación de minerales 
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y. en general, todos aquellos establecimientos 
que reciben substancias minerales al estado bruto 
o natural y*las preparan sin cambio de SU estado 
químico en otras para SU utilización en las artes 
ó en la industria metalúrgica. . . .

Segundo. .Los hornos de. calcinación, los de 
la coqu.ificación y. en .general, los destinados pa
ta obtener de las minas otras substancias mi
nerales.

Tercero. Las fábricas, talleres o estableci
mientos metalúrgicos destinados al tratamiento 
de minerales para obtener de ellos directamente 
o mezclados con otras substancias, y por cual
quier procedimiento, productos o subproductos y 
su transformación en productos comerciales.

Cuarto. Los trabajos del exterior, o sea los 
que no son subterráneos, en Oficios o talleres, 
análogos a los de otras industrias, aunque se 
destinen exclüsivainente al servicio de las explo
taciones mineras;

Quinto. Los transportes en el exterior, o sea 
al aire libre, con las operaciones de carga y des
carga consiguientes.

Artículo 31. Quedan sometidos a las disposi
ciones del presente capítulo los trabajos de ex
plotaciones de las niiriás, turbales, canteras, sali
nas marítimas y criaderos de sal génma y los 
alumbramientos de aguas mineras y minerome
dicinales que se indican a continuación:

Primero. Labores subterráneas: los trabajos 
subterráneos de investigación, preparación para 
el arranque y arrant|ue de substancias minerales 
destinadas a su utilización directa por medio de 
pozos, galerías, socavones, etc. y, en general, to
da labor de excavación, debajo de la superficie 
del suelo, necesaria para la explotación. Los 
transportes en el interior de las minas: es decir, 
subterráneos, de personal, material, escombros, 
minerales y los trabajos de extracción de esas 
substancias v del personal, hasta llegar al exte
rior. es decir, al aire libre o cielo abierto. Los 
trabajos de desagüe y los de seguridad e higiene 
a que den lugar las labores anteriores; montaje, 
entrenamiento y servicio de los generadores de 
energía: máquinas y mecanismos necesarios para 
la bajada y subida de personal y materiales; ex
tracción de productos, desagües, transportes, 
ventilación, alumbrado y la práctica de cuantas 
operaciones exijan las labores subterráneas antes 
expresadas y. en general, todas las operaciones 
relacionadas exclusiva, directa, inmediata e im
prescindiblemente con los trababas subterráneos. 

Segunda. Labores a roza abierta. Trabajos 
de excavación, explanación y. en general, movi- 
nuento de tierras y arranques de todas clas.es, ne
cesarios para la explotación, ejecutados a cielo 
abierto.

La carga de los productos de 1a excavación ne
cesarios para su transporte, dentro de las labores, 
P°r vía ordinaria, férreas o aérea.

El servicio de las máquinas necesarias para 
*°s trabajos citados.

Artículo 32. En los trabajos subterráneos de- 
hnidos en el grupo primero del articulo anterior, 
*a jornada ordinaria no podrá exceder de siete 
horas al día. salvo en los casos de excepción cine 
•e determinan en el presente capítulo y salvo lo 
rP’e por los organismos paritarios se acuerde, en 
Qr’-ud de las autorizaciones contenidas en las 
■ ormas generales flue determina el capitulo pri- 

del presente Decreto.
Articulo 33. En las labores /subterráneas a

que se refiere el articulo anterior, la jornada or
dinaria empezará con la entrada de los primeros 
obreros en el, pózp, socavón 0 gaieríá, síñ des
contarse dé,ella el.tiempo invertido en fécórfef 
el trayecto hasta el punto donde aquéllos hayaii 
de trabajar, y concluirá con la llegada a la boca
mina de los primeros obreros que salgan.
, No están comprendidos en la duración de la 
jornada los descansos que por acuerdo de los or
ganismos paritarios se destinen en el interior de 
la mina a las comidas y reposo periódico de los 
obreros.

Se considerará incUiído, en cambio, en la dura- • 
ción de la joyiada. el tiempo perdido por las in
terrupciones del trabajo independientes de la vo
luntad del obrero, que las necesidades del la
boreo impóngan.

Artículo 34. La jornada máxima en las labores 
a que hace referencia el apartado segundo del 
articulo 31 será de ocho horas, salvo en los ca
sos de excepción que se determinan en el pre
sente capítulo y salvo los acuerdos que los or
ganismos paritarios puedan adoptar en virtud de 
las autorizaciones contenidas en las normas gene
rales establecidas por el capitulo primero.

En las labores a que se refiere el párrafo an
terior. la jornada comprendida desde la lista o 
señal de entrada, cualquiera que sea la forma en 
que se diere, hasta la terminación del trabajo en 
el tajo, descontando los descansos intermedios, " 
pero no el tiempo perdido por las interrupciones 
que impongan las necesidades del laboreo.

Artículo 35. En la jornada máxima legal de 
los maquinistas, 'fogoneros y, en general, de los 
encargados del funcionamiento de las máquinas 
de todas clases empleadas en las labores com
prendidas en el artículo 31, no se considerará in
cluido el tiempo necesario para poner aquéllas 
en marcha o parada.

Artículo 36. La duración de la jornada podrá 
aumentarse en los casos siguientes:

l .° Cuando se encuentren en peligro inminen
te las personas o la propiedad o hayan ocurrido 
accidentes a cuyo remedio sea preciso acudir in
mediatamente.

2 .° En las explotaciones mineras en las que, 
por su actitud o situación topográfica o por las 
condiciones climatológicas de la localidad, no se 
pueda trabajar más de seis meses en el año.

ó.” Cuando por circunstancias de orden téc
nico sea imposible continuar la explotación de 
una mina, manteniendo la jornada máxima legal.

Artículo 37. En el caso l.° del artículo ante
rior. como en los de fuerza mayor y siempre que 
sea necesario prevenir un peligro actual , o even
tual, los patronos, concesionarios o contratistas 
de los trabajos podrán aumentar, bajo su respon
sabilidad dirécta, la duración de la jornada, po
niendo el caso inmediatamente en conocimiento 
del organismo paritario correspondiente y de la 
Inspección del Trabajo. El aumento deberá su
primirse en cuanto desaparezca la causa que lo 
motivó.

En los casos 2? y 3.°. las horas extraordina
rias de aumento no podrán exceder de una diaria 
a seis semanales. .

La excepción será concedida por el Ministro de 
Trabajo y Previsión, previo informe de los or
ganismos paritarios correspondientes y de la Co
misión permanente del Consejo de Trabajo.

Esta concesión, en el caso 3.e. tendrá el carác
ter de temporal durante un período máximo de
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Seis meses, pudiendo ser. renovado ei píazó en 
casó de necesidad excepcional justificada:

Artículo 38. Cuando como consecuencia de lo 
hue disponen los dos artículos anteriores, se au- 
mentáse la jornada máxima con. horas extraor- 
¿ihái-ias dé trabajo,.cada una de éstas sera remu- 
mérada con el salario tipo de la hora ordinaria o 
con el recargo que sé fije por acuerdo de los oi- 
ganismos paritarios correspondientes y en su 
defecto, por la Delegación provincial del Consejo 
de Trabajo, previo, informe de .patronos^ y obie- 
ros y de la Inspección prbvineiál del I rabajo.

Articulo 39. No podrán trabajar los obreros 
durante más de seis horas diarias.

Primero. En las partes o lugares de las ex
plotaciones subterráneas en las que la tempera
tura media, dentro de las condiciones normales 
del laboreo, sea igual o mayor de treinta y tres 
grados centígrados. .

Segundo. En las partes 0 lugares de las ex
plotaciones en las que los obreros tengan que 
trabajar manteniendo constantemente sus ?xtre' 
midades inferiores sumergidas en agua o fango.

Tercero: En los lugares subterráneos y en los 
insalubres del exterior de las minas de Almadén.

Artículo 40. En aquellas partes o lugares de 
las explotaciones subterráneas en las que la tem
peratura exceda de cuarenta y dos grados centí
grados, solamente se podrá trabajar; pnr excep
ción, y en caso de necesidad imprescindible o cíe 
peligro inminente, dando en todo caso conoci
miento, debidamente justificado, a la Inspección 
provincial del Trabajo y a la Jefatura de Minas 
para la intervención que correspónda. ,

Artículo 41. En los casos especiales de insalu
bridad que pudieran presentarse en las explota
ciones comprendidas en este capitulo, e Ministro 
de Trabajo y Previsión podrá rebajar la jornada 
máxima ordinaria, previo informe de los Conse
jos de Minería y de Sanidad y de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo. Esta rebaja 
se mantendrá mientras subsistan las causas que 
la motivaron, volviéndose al régimen ordinario 
de trabajo en cuanto se restablezca la -normali
dad en la explotación. . .

Artículo 42. En casos de urgencia, en que el 
exceso de humedad, impureza del ambiente o mo
tivo excepcional de insalubridad, naturaleza del 
mineral o del criadero, amenaza de un riesgo ge
nera! u otra causa cuaquiera, dependiente o no 
de 1a acción del patrono, hiciese peligrosa para la 
vida o salud del personal una duración excesiva 
de los trabajos comprendidos en el expresado ca
pítulo, los Presidentes de los orgamspios parita
rios correspondientes o, en defecto de estos, los 
de las Delegaciones provinciales del Consejo de 
Trabajo, a propuesta de dichos organismos y de 
la Inspección provincial del 1 rabajo, podran im
poner una duración de jornada infenoi a la nor
mal. sin que por esta causa pueda, el patrono re
ducir el jornal que estuvieren ganando sus obre
ros en el momento de la reducción., ,

La reducción de la jornada, se circunscribirá 
en tales casos a los sitios o Secciones que no. re
únan 1as condiciones de seguridad y . salubridad 
indispensables, y durará mientras subsista la cau
sa que 1a motivó. ., ,

Artículo 43. No se aumentara la duración de 
1as jornadas inferiores a 1as máximas lijadas p'" 
este capitulo que en ciertas explotaciones haxan 
establecido los Reglamentos vigentes en las mis- 

.mas, los convenios o la costumbre.

Articulo 44: .Las resoluciones que adopten los 
organismos paritarios o las Üelegacicmes provin
ciales del Cbiisejo de Trabajo o sus o residentes, 
en el ejercicio de las 'facultades qu^ les asignan 
las disposiciones del presente capitulo, podían ser 
apeladas ante . el Ministerio de 1 rabajo y I ie- 
visióii. eii el plazo de quince días, a contar desde, 
su comunicación, á los interesados; pero el re
curso no obstará a la ejecución de aquellas

El Ministro resolverá la apelación, oyendo al 
Consejo de Sanidad, y en todo caso al Consejo de

Árticuío 45. Las infracciones de lo dispuesto 
en este capítulo serán castigadas con multa de 
50 a 2.509 pesetas, exigibie a los patronos, sean 
propietarios, arrendatarios o contra a
explotación, salvo el caso de que resultaia com 
probada la irresponsabilidad de los mismos.

Las reincidencias se castigaran con multas do
bles de las priineramehte impuestas.

Articuló 46. Los ingenieros de Minas, encar
gados del servicio de policía minera, asi como os 
Inspectores del Trabajo, podran comprobar as 
denuncias de infracción qüe se les hagan, y le*| 
yantar por sí actas de apercibimiento y de mtrac- 
ción, que tendrán la misma virtualidad que las 
formuladas por los Inspectores e igual tramita
ción para la imposición de las sanciones.

CAPITULO IV
Disposiciones especiales relativas al trabajo en 

los tejares.
Artículo 47. Los operarios varones mayores 

de diez y odio años, empleados en los tejares, 
podrán p'actar con sus patronos el aumento 
jornada con un máximo de sesenta y seis horas 
semanales, al cual no podrá llegarse en mas de 
odio semanas, y pagando como extraordinaria 
las horas que excedan de cuarenta y ocho.

Artículo 48. A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo anterior, solamente se entenderá por 
tejares las explotaciones en que la fabricacioti 
se haga a mano, posean secaderos naturales, a 
aire libre o en cobertizos, y la cocción se venh- 
que en pilas o en forma similar.

CAPITULO V

Metalurgia.
Articulo 49. En los trabajos de forja y lu11' 

dición \ reparación de máquinas y material 11 
rroviario, para las operaciones que por su natu
raleza requieren ser continuadas hasta SU termi
no o hasta una fase definida, los organismos pa
ritarios podrán acordar sobre la báse de cuaren 
y ocho horas semanales el trabajo en horas exj 

' sesenta eiitraordinarias, hasta el máximum de 
total, pagándose las extraordinarias 
cargos que determina el artículo 6.°

CAPITULO VI

con los re'

Trabajo a bordo. Personal de cubierta y de ma
quinas.
Artículo 50. Al naviero, y por delegación 

Capitán o patrón, incumbe organizar los ser , 
cios } trabajo a bordo, en el puerto y en el m 
fijar las horas de la jornada. segúnTa clase de i 
vegación, distribuir las guardias y determinar
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